






idencia 

Señor Jaime Bellolio Avaria 

Alcalde de la l. Municipalidad de Providencia 

Presente.-

Santiago,12 de Febrero 2025 

-?()/f.- 1/~)5!1 

\- ~";;:CYJIDE~"E ' 
1 INGRFSO .l.'1.-YZ:. ....... ---· 
I ¡:ECHA: /l. (?l ... ~?.?.. .. 
\ • ORt>. / 2:: .. QQ. ····--· 

SECCION 
¡: nMti r PARTES __ 

Junto con Saludarlo, me dirijo a usted para comunicarle, que el dia 05 de Febrero 2025 

aproximadamente a las 12.45pm tuve una aparatosa caída en las inmediaciones de la Call e Pedro 
de Valdivia y Avenida Providencia. Es te incidente fue provocado por un desnivel en las Baldosas 

ubicadas en la vereda Oriente de la Calle Pedro de Valdivia. 

El personal de la farmacia Salcobrand, me prestaron la ayuda necesaria en ese minuto y pude 
llamar al 1414 quienes me socorrieron, N" de atención 2210623. 

Como resultado de la caída, además del golpe y las escoriaciones en mi brazo izquierdo y rodilla, 

tuve la mala suerte que mis lentes ópticos se rompieran. 

Por lo tanto solicito la indemnización por los daños ocasionados, les adjunto la evidencia fot ografía 

correspondiente y 2 presupuestos de las ópticas. 

Agradeci endo, a usted por su pronta respuesta a mi solicitud por ser de necesidad .ipremiante. 

Atentamente, 

Conjuntamente con su relato la afectada acompaña la siguiente imagen: 
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rovidencia 

La denunciante doña Ana Victoria Montoya de Alfaro solicita, que la 

municipalidad asuma los gastos en que deberá incurrir, producto de la caída, 

para lo cual se adjuntan dos presupuestos de anteojos ópticos: 

Primera presupuesto por un monto de 236.720 pesos. 
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Segundo Presupuesto por un monto de $240. 712 pesos. 
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providencia 

11. Información municipal: acreditación del denuncio 

Se solicitó información a la Dirección Infraestructura, y a la Asociación de 

Municipios Metropolitanos para la Seguridad Ciudadana. Los mismos informaron 

lo siguiente: 

a. Dirección de Infraestructura 

La Dirección de Infraestructura, a través de Memorándum Nº 6131 de fecha 

04 de abril del año 2025, informa: 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Memorándum N ·: 0 / ~ / 
Fecha: D 4 ABR 2025 
AnteGedente: Ingreso Externo N. 0 1432 de 

fecha 12 de febrero de 
2025. 
Memo 3981. 

Materia Solicita. apoyo financiero 
por accidente en acera. 

DE MANUEL MEDIANO FLORES 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 

A CAROLlt4A HELFMANN MARTU41 
DIRECTORA JURÍDICA 

En atención a lo indicado en el documento del antecedente, relacfonado con la 
caida de la señora Ana Montoya, quien caminaba por la v,m~da nororiente de Pedro de 
Valdiv1a al llegar a Providenr:1a, quien habría tropezado con una tapa de cámara, respecto 
de lo cual. puedo informar a usted lo siguiente: 

1. Revisando las. fotografías proporcionadas por la denunciante, se puede ap.rec.iar 
que existe una tapa de cámara que sobresale del nivet de la acera. 

2. Se procedió a ir a terreno con el propósito de determinar la empresa de servicios 
propietaria de dicha cámara. 

J. De acuerdo a la información recabada esta tapa de cámara pertenece a la empresa 
GTD. 

4. Cabe consignar lo indicado en el artículo 90 de la Ordenanza 129/2014 Decreto 
Exento 1 576/2013, "Las Empresas de Servicios serán responsables de la mantención 
de sus cámaras de inspección . Todas l as tapas deben mantenerse en buen estado 
e identificadas con ei logotipo o sigla que identifique daramente a la empresa 
propietaría de la cámara .. Este distintivo deberá tener características que no 
puedan ser fácilmente alteradas y deberán ser manteni~ en perfectas 
condiciones por la empresa respectiva". 

5. Finalmente se ha notificado a GTD para efectuar la reparación del desperfecto. 
6. Con fecha 18 de mano de 2025 la empresa procedió a la reparación de la tapa de 

cámara se acompaña fotografía. 
7. Esta unidad no tiene antecedentes específicos de este incidente en adición a los 

que aporta la denunci ante. 

S

DIREC ORD E INFRAESTRUCTURA 
--
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providencia 

b. Asociación de Municipios Metropolitanos para la Seguridad Ciudadana 

La Asociación de Municipios Metropolitanos para la Seguridad Ciudadana, a 

través de la Ficha Folio Nº 2210623 de fecha 05 de febrero del año 2025, 

realizada por patrullero a cargo don Ignacio Soto mayor, informa: 

e FECHA R EGISTRO FICHA FOLIO Nº 
día mes año hora 

05 02 2025 12:45 221 0623 

MOT IVO 
SEGURIDAD DE PROVIDENCIA 
Departamento de Operaciones 

EMERGENCIAS 

1 

SUB-MOTIVO 
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CIERRE 

Pe!l&ooa Clellla 
FEI..JPE IGNACIO GO-"IZM.EZ 

Detalle aene 
1 
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2C2S-ll2-ll6 16:26:25 
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U.V.: 11 
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CNdARAS "'1KJC:.~: ~ 1'i1VO. 
~ADO DEI. PROCcDl ll'IE.'IFO: 
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FV<TRLU.ERO¡S~ 

ld01'1LPA 
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HORA CE RETrRIDAP.A: 132ll !-AS. 
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• ~Fi/lCICffL:\11: EN EXllREVJDAO SUPERJCR ~ 

I..ASOR RElll.llZAllA PA: 
-EVA:.lrl'CION DE LA =w. 
;.JM?fEZA.CE t.ACER.°'\CtON. 

EaTKXJ CE CaiCIENCIA D5LLESIOIVDO: 
- CONSEN!E EN lEMFO Y Bal1/,.CIO 

SC,U.CEDOLOR 
·IIEl'10 

S~"Vli~. 
• "PRES ION ~ -
- FREruEN:ll,\ Q,\."lCVIC,,\:.-
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• iE.\I.FERATIJRA: -
• OX~1'.CE PULSO:
- G LUCEMl,ol\c..YtLN'l:; -
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-1!1C1,",!11'.1(l)(1D 

CERJV-"CION CE.. LES.'CN'úXl ,:Al. 
-NSG.'\TIVO 

RECH,l,Zl\l\l!e«:ION. 
NO 
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1 
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1 
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EFECTIVO 
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INGRESA< PR.OCECIIC"o:NTO \11,', 1L14 PCR URGENCIA CE &AJ..U>· ·CWDA CE "1',E.. 6'I LA ctRE=:cH CE PEDRO CE VAlDl' ..... ESO'J W\.A.V RRO<'CFJICIA, 

~~~~~'Jl=~~~~~~i=~c~~~=~LOEN~~ ~i;eoaCNL._cxw.se:l,u, 
~ER SUFRJOO utA.0-...'l!li'LCE N'-'SLPRCOUCTO A l.Nla.~ EN' M"'- EST~ , SE LE RE.At.JZA.!AIEV~'O'II A.U\.FB.EN:NA.EN 00.,.~E SOLO 
tMl>."TENIA UNA HERIDAASR/ISIVA LB'E EN S'U CODO IZCU:ERDO •~CE l3!lTO SE LE R&UZA LA U I.PIEV, Y SE LEC,,. LABOR E~A.E'>'ñAEL 
RECLAMO ·DORi,E5PONOIElll11E A LA 1111..NICIPA!JO.-.O. 
c.>BE IENCXW.'IR OCIE 1!.A,;;El,E"1MI\ 50U) NECESlr>BI\ LA L!.',,PEZ,\ DE ff.J HE!l!DA Y BE FiElílRA f'OR SU8 PRCPll\8 MEDIOl8. 

INSFECClCJ',l ML.Ni::IP/\1.: 
• IEGATIVO 

MI.BU.A~ 
·NEn"-Tl~-0 
IICi\!SaRCS: 

PER~f"ICL~ 
-N80/\TIVO 
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111.Responsabilidad municipal 

Conforme lo establecido en el artículo 5 letra c) de la Ley Nº 18.695 las 

municipalidades tienen entre sus atribuciones esenciales "administrar los 

bienes municipales y nacionales de uso público existentes en la comuna, salvo 

que, en atención a su naturaleza o fines y conformidad a la ley, la 

administración de estos últimos corresponda a otros órganos de la 

Administración del Estado" . 

Por otra parte, el artículo 38º inciso segundo, de la Constitución Política de 

Chile, establece que "Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por 

la Administración del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, 

podrá reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la 

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el 

daño". En un sentido similar, se pronuncian los artículos 4 y 42 de la Ley 

Nº 18. 5 7 5 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado, así como el artículo 152 de la Ley Nº 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

IV.Propuesta de transacción judicial 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 63 letra a) y 65, letra i) de la 

Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, corresponde a usted, 

en su calidad de Alcalde, someter a consideración del Honorable Concejo 

Municipal, la aprobación de una propuesta de Transacción Extrajudicial 

destinada a precaver un eventual litigio con el tercero. 

De acuerdo a lo anterior, se somete a aprobación una transacción 

extrajudicial entre la Municipalidad de Providencia y doña Ana Victoria Montoya 

de Alfaro por la suma de $ 177.540 pesos, equivalente al 75% de lo 

solicitado, respecto al total solicitado por un monto de $ 236. 720 pesos. 

JNF 
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Santiago,12 de Febrero 2025 

Señor Jaime Bellolio Avaria 

Alcalde de la l. Municipalidad de Providencia 
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SECCION 
\ C)~iflt.1 /1 rw PARTES_ 

Presente.-

Junto con Saludarlo, me dirijo a usted para comunicarle, que el día 05 de Febrero 2025 

aproximadamente a las 12.45pm tuve una aparatosa caída en las inmediaciones de la Calle Pedro 
de Valdivia y Avenida Providencia. Este incidente fue provocado por un desnivel en las Baldosas 

ubicadas en la vereda Oriente de la Calle Pedro de Valdivia. 

El personal de la fa rmacia Salcobrand, me prestaron la ayuda necesaria en ese minuto y pude 

llamar al 1414 quienes me socorrieron, N° de atención 2210623. 

Como resultado de la caída, además del golpe y las escoriaciones en mi brazo izquierdo y rodilla, 

tuve la mala suerte que mis lentes ópticos se rompieran. 

Por lo tanto solicito la indemnización por los daños ocasionados, les adjunto la evidencia fotografía 

correspondiente y 2 presupuestos de las ópticas. 

Agradeciendo, a usted por su pronta respuesta a mi solicitud por ser de necesidad apremiante. 

Atentamente, 

-




